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15021 Sala Primera. Sentencia 113/1999, de 14 de
junio de 1999. Recurso de amparo
3.010/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Sevilla, en procedimiento seguido sobre
actas de liquidación a la Seguridad Social. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva: incongruencia por error de la Sentencia
impugnada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.010/96, promovido
por la empresa «Servicios Integrales de Seguridad, S. A»,
representada por el Procurador don Juan Ignacio Avila
del Hierro y asistida por el Abogado don José Manuel
Martín Martín, contra la Sentencia de la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), de 14 de
junio de 1996, recaída en el recurso núm. 2.056/94.
Han comparecido el Abogado del Estado y el Ministerio
Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Cachón
Villar, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito de 24 de julio de 1996, la
empresa «Servicios Integrales de Seguridad, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Juan Ignacio Avila del
Hierro, interpuso recurso de amparo, registrado con el
núm. 3.010/96, contra la Sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), de 14
de junio de 1996, recaída en el recurso núm. 2.056/94,
por entender que vulneraba su derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.).

2. El recurso tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Sevilla levantó actas de liquidación de cuotas
núms. 2.008 a 2.012/92, por importe de 784.671 pese-
tas, contra la empresa ahora recurrente. La causa de
la inspección y posterior liquidación era la apreciación
de determinadas diferencias en las cotizaciones deriva-
das de un contrato de trabajo en prácticas de vigilante
jurado, que había sido anulado por Sentencia del Juz-
gado de lo Social núm. 5 de Granada.

b) Se formuló impugnación, que fue desestimada
por Resolución de 15 de julio de 1993, la cual, a su
vez, fue confirmada por Resolución de 27 de junio de
1994, de la Dirección General de Ordenación Jurídica
y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto por la empre-
sa «Servicios Integrales de Seguridad Social, S. A.».

c) La expresada empresa interpuso recurso conten-
cioso-administrativo contra la Resolución de 27 de junio
de 1994, solicitando que ésta y las referidas actas fueran
anuladas y dejadas sin efecto, suplicando, asimismo, sub-
sidiariamente, la exclusión del recargo por mora. La
empresa cuestionaba la legalidad de las liquidaciones

por los siguientes motivos: Defectos en el procedimiento
que, a su juicio, provocarían la nulidad de las actas y
de la liquidación, indebida aplicación retroactiva de una
Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de julio de 1993,
y, por último, improcedencia del recargo por mora.

d) La Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, sede de Sevilla, dictó Sentencia, de fecha
14 de junio de 1996. En dicha Sentencia, (fundamento
jurídico 2.o), tras establecer que «la cuestión que se sus-
cita se reduce a analizar si el título de vigilante jurado
habilita o no para suscribir un contrato en prácticas»,
se afirma que «es la tesis jurisprudencial más acomodada
a la verdadera naturaleza y finalidad del carácter de los
vigilantes jurados de seguridad la que establece que care-
cen de titulación adecuada para celebrar válidamente
contratos de trabajo en prácticas con las empresas de
seguridad a cuya plantilla se incorporan». De ello se con-
cluye en el citado fundamento jurídico que procede «de-
sestimar la pretensión actora, dada la conformidad en
Derecho de las Resoluciones recurridas». El fallo dispone
la desestimación del recurso.

3. La recurrente considera en su escrito de demanda
que la Sentencia impugnada vulnera su derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) por
tratarse de una decisión irrazonada, por incurrir en incon-
gruencia omisiva y por ser «una decisión judicial que,
en nada, colabora con las partes». Se afirma que no
se ha dado respuesta a las pretensiones formuladas, que
se referían no a la legalidad del contrato del vigilante
jurado sino a algo completamente distinto, a la legalidad
de las liquidaciones practicadas. Finaliza su escrito soli-
citando, con arreglo al art. 56.1 LOTC, la suspensión
de la Sentencia impugnada.

4. Mediante providencia de 13 de mayo de 1998,
la Sección Segunda de la Sala Primera acordó admitir
la demanda y requerir al Tribunal sentenciador la remi-
sión de las actuaciones y el emplazamiento de quienes,
salvo la empresa recurrente, hubieran sido parte en el
proceso para comparecer en diez días ante este Tribunal.
Asimismo, se acordó formar la pieza de suspensión.

5. Mediante Auto de 15 de junio de 1998, y previos
los trámites pertinentes, la Sala denegó la suspensión
en aplicación del criterio general, según el cual la eje-
cución de resoluciones judiciales con efectos meramente
económicos no causa, en principio, perjuicios irrepa-
rables.

6. En sus alegaciones, la empresa recurrente se limi-
tó a reproducir el escrito de demanda, solicitando la esti-
mación del amparo. El Abogado del Estado, mediante
escrito de 22 de octubre de 1998, descartó la vulne-
ración del art. 24.1 C.E. por una supuesta «falta de co-
laboración» de la Sala para con las partes y consideró
que las otras dos objeciones (irrazonabilidad por falta
de motivación e incongruencia omisiva) debían ser sub-
sumidas en la noción de incongruencia por error. Desde
este planteamiento, afirma que la Sentencia impugnada
ha confundido manifiestamente la cuestión objeto del
debate procesal: Se ha pronunciado sobre algo que ni
se mencionaba en el recurso contencioso-administrativo
ni se le pedía en el suplico. Por ello estima que concurre
la incongruencia por error, lesiva del art. 24.1 C.E., y
solicita el otorgamiento del amparo.

A juicio del Ministerio Fiscal, en sus alegaciones de
fecha 22 de octubre de 1998, el simple cotejo del recur-
so contencioso-administrativo y de la Sentencia impug-
nada revela que efectivamente se produjo la alegada
vulneración del art. 24.1 C.E., en la medida en que no
se dio respuesta a ninguna de las pretensiones de la
empresa hoy demandante de amparo (sin que en ningún
caso pueda entenderse que existe una desestimación
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tácita de aquéllas). Solicita, en consecuencia, la estima-
ción del recurso de amparo, la anulación de la Sentencia
y la retroacción al momento de dictarse otra que sea
respetuosa con las pretensiones de la parte.

7. Por providencia de 11 de junio de 1999 se señaló
para votación y fallo el día 14 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión objeto del presente recurso de ampa-
ro consiste en determinar si la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla),
el 14 de junio de 1996 en el recurso núm. 2.056/94
vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) de la empresa recurrente en amparo.
La vulneración se habría producido, a juicio de ésta, por
no haber dado la Sala respuesta a ninguna de las cues-
tiones planteadas en recurso contencioso-administrativo.
Según ya queda indicado en los antecedentes, dicho
recurso se interpuso por la empresa contra Resolución
de 27 de junio de 1994, dictada por la Dirección General
de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de
la Seguridad Social, que había desestimado recurso inter-
puesto contra Resolución confirmatoria de actas de liqui-
dación de cuotas de Seguridad Social que, por importe
de 784.671 pesetas, se habían levantado contra aquélla.
En el recurso se cuestionaba por la empresa la legalidad
de las expresadas liquidaciones por cuatro motivos: Dos
de ellos, consistentes en defectos de procedimiento, que
debían fundamentar la nulidad de las actas y liquida-
ciones, un tercer motivo, por indebida aplicación retroac-
tiva de la Sentencia de 8 de julio de 1993, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
y un cuarto motivo, por improcedencia del recargo por
mora. Pues bien, la Sentencia, considerando que la cues-
tión planteada se reducía a analizar «si el título de vigi-
lante jurado habilita o no para suscribir un contrato en
prácticas», se pronuncia sobre algo que no era en abso-
luto el objeto del pleito, la legalidad o no del contrato
en prácticas de un vigilante jurado.

La demandante de amparo alega que la Sentencia
impugnada vulnera su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.), por tratarse de una deci-
sión irrazonada, por incurrir en incongruencia omisiva
y por ser «una decisión judicial que, en nada, colabora
con las partes». Debe descartarse este último argumento,
por el que se imputa a la Sentencia la omisión del «deber
de colaboración o auxilio judicial», según los términos
que emplea la empresa recurrente, ya que tal argumento
no fue desarrollado en absoluto ni en el escrito de deman-
da ni en el de alegaciones. Ha de atenderse, en cambio,
a los dos primeros argumentos, que en realidad se con-
cretan en la alegación de incongruencia, según se expon-
drá posteriormente.

El Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado aprecian
la existencia de la alegada vulneración del art. 24.1 C.E.,
pues, como afirman en sus respectivos escritos, del sim-
ple cotejo del recurso contencioso-administrativo y de
la Sentencia se deduce que la Sala, de manera mani-
fiesta, incurrió en error y confundió los términos del deba-
te procesal, centrándolo, argumentando y fallando sobre
algo que era ajeno a lo pedido por la empresa, hoy
demandante de amparo. Concluyen ambos, por consi-
guiente, solicitando la estimación del amparo, la anu-
lación de la Sentencia impugnada y la retroacción de
las actuaciones al momento de dictarse nueva Sentencia.

2. Debemos comenzar por constatar, en línea de
lo expuesto por el Abogado del Estado, que la cuestión
ahora planteada guarda mucha semejanza con la resuel-
ta por la STC 136/1998, que conoció de la demanda
de amparo formulada contra una resolución judicial

a la que se imputaba haber resuelto una cuestión
completamente distinta de la planteada. En dicha
STC 136/1998 se recoge la doctrina constitucional
sobre la vulneración del art. 24.1 C.E. causada por los
distintos tipos de incongruencia en que pueden incurrir
los órganos jurisdiccionales, refiriéndose, al efecto, a la
incongruencia omisiva, también llamada ex silentio, «que
se producirá cuando el órgano judicial deje sin contestar
alguna de las pretensiones sometidas a su consideración
por las partes», y a la incongruencia extra petita, «que
se da cuando el pronunciamiento judicial recaiga sobre
un tema que no esté incluido en las pretensiones pro-
cesales». En el último párrafo del fundamento jurídico
2.o de dicha Sentencia se indica que en determinados
casos confluyen ambos tipos de incongruencia, dando
lugar a lo que hemos llamado incongruencia por error:
«En ocasiones ambas clases de incongruencia
pueden presentarse unidas, concurriendo la llamada
“incongruencia por error”, denominación adoptada en
la STC 28/1987, seguida por las SSTC 369/1993 y
111/1997, y que define un supuesto en el que, por
el error de cualquier género sufrido por el órgano judicial,
no se resuelve sobre la pretensión formulada en la
demanda o sobre el motivo del recurso, sino que erró-
neamente se razona sobre otra pretensión absolutamen-
te ajena al debate procesal planteado, dejando al mismo
tiempo aquélla sin respuesta» (STC 136/1998, funda-
mento jurídico 2.o).

3. A la luz de esta doctrina hemos de analizar la
Sentencia recurrida en amparo. En ella, tras determinar
el objeto del recurso (individualizando tanto en el enca-
bezamiento como en el fundamento de Derecho 1.o,
la resolución administrativa que se impugnaba), se afir-
ma erróneamente en el fundamento jurídico 2.o que
«la cuestión que se suscita se reduce a analizar si el
título de vigilante jurado habilita o no para suscribir
un contrato en prácticas». En consonancia con ello, la
Sala, en lugar de resolver las cuatro objeciones a la
legalidad de las liquidaciones practicadas, en que se
concretaba el suplico de la demanda, se pronunció sobre
algo completamente distinto. Ciertamente la legalidad
o no de la contratación en prácticas de vigilantes jurados
se halla en el origen remoto del proceso, pues las actas
y liquidaciones practicadas versaban sobre las diferen-
cias que la Administración había detectado en las coti-
zaciones de un contrato de ese tipo, que había sido
anulado por otro Tribunal, perteneciente, además, a dis-
tinto orden jurisdiccional. Mas ello en ningún caso per-
mitía pensar que tal cuestión viniese a constituir el obje-
to del proceso. De manera que la fundamentación y
la ratio decidendi de la Sentencia impugnada no guar-
dan relación alguna con las pretensiones de la parte
recurrente.

4. Hemos pues de concluir que se ha producido
al mismo tiempo una incongruencia extra petita, al resol-
verse una cuestión no planteada, y una incongruencia
omisiva, al no haberse pronunciado la Sala acerca de
las pretensiones expresamente ejercitadas, circunstan-
cias ambas determinantes, a su vez, de la indefensión
de la empresa. Así pues, al igual que en la STC
136/1998 (y en las que allí se citan), el órgano judicial
ha incurrido de manera manifiesta en una incongruencia
por error al razonar y decidir sobre una pretensión com-
pletamente ajena a los términos del debate procesal
planteado.

En consecuencia, procede otorgar el amparo y anular
la Sentencia impugnada, con reposición de los autos
al momento de la misma, para que pueda dictarse otra
congruente con lo pretendido.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Declarar el derecho de la recurrente a la tutela
judicial efectiva.

2.o Anular la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (Sevilla), de 14 de junio de 1996, recaída
en el recurso núm. 2.056/94.

3.o Reponer las actuaciones del recurso núm.
2.056/94 al momento anterior a dictarse Sentencia,
para que se dicte otra que resuelva congruentemente
con las pretensiones ejercitadas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a catorce de junio de mil novecientos
noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo
Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia
Casas Baamonde.—Firmado y rubricado.

15022 Sala Segunda. Sentencia 114/1999, de 14
de junio de 1999. Recurso de amparo
4.186/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña dictada en
el recurso contencioso electoral frente a
Acuerdo de la Junta Electoral Central que expi-
dió credencial de Concejal del Ayuntamiento
de Cunit. Inadmisión por falta de agotamiento
de la vía judicial previa.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.186/96, promovido
por don Antonio Sánchez Thonon, representado por la
Procuradora doña Aurora Esquivias Yustas y asistido por
el Letrado don Carlos Badel Domingo, contra la Sen-
tencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña de 12 de noviembre de 1996 en recurso con-
tencioso electoral interpuesto frente al Acuerdo de la
Junta Electoral Central de 27 de septiembre de 1996.
Han intervenido el Abogado del Estado, el Letrado de
las Cortes Generales, ambos en representación de la
Junta Electoral Central, doña Montserrat Carreras García,
el Partido Unión Independiente de Cunit, el Partido Con-
vergència y Unió, los tres representados por el Procu-
rador don José Manuel Dorremochea Aramburu y asis-
tidos por el Letrado don Salvador Cuadreny i Minovis,

y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Tomás S. Vives Antón, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante el Juzgado de Guar-
dia el día 15 de noviembre de 1996, registrado en este
Tribunal el 18 de noviembre del mismo año, doña Aurora
Esquivias Yustas, Procuradora de los Tribunales, en nom-
bre y representación de don Antonio Sánchez Thonon
interpuso recurso de amparo contra el Acuerdo de la
Junta Electoral Central de 27 de septiembre de 1996
por el que se expidió la credencial de Concejal del Ayun-
tamiento de Cunit a favor de doña Montserrat Carreras
García, y contra la Sentencia de la Sección Cuarta del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 12 de
noviembre de 1996, desestimatoria del recurso conten-
cioso electoral promovido frente al referido Acuerdo de
la Junta Electoral Central.

2. De la demanda de amparo y de la documentación
que a la misma se adjunta resultan en síntesis los siguien-
tes antecedentes fácticos:

a) El recurrente, elegido Concejal en el Ayuntamien-
to de Cunit, por el Partido Convergència y Unió, tras
abandonar el equipo de Gobierno y suscribir una moción
de censura contra el Alcalde, también de Convergència
y Unió, presentó escrito de renuncia al cargo el 6 de
mayo de 1996, a consecuencia de las amenazas y pre-
siones sufridas que se detallan en el escrito de inter-
posición de la demanda de amparo.

b) La Alcaldesa de Cunit convocó el 7 de mayo de
1996 un Pleno ordinario para el siguiente día 10 en
cuyo orden del día no se hizo constar la toma en cono-
cimiento de la renuncia a su cargo público del recurrente.
Su inclusión fue solicitada por seis Concejales, lo que
no fue tomado en cuenta por la Alcaldesa, pues ya se
hallaba cursada la convocatoria. El Pleno del día 10 de
mayo de 1996 hubo de ser suspendido a consecuencia
de los graves altercados protagonizados durante su
sesión por el público y los concejales presentes.

c) Doña Montserrat Carreras García, que conforme
a la L.O.R.E.G. debía sustituir al recurrente en su cargo
de Concejal, una vez que su renuncia fuese efectiva,
impugnó por supuesta infracción del art. 23 C.E. en la
vía contencioso administrativa ante el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña la suspensión del Pleno men-
cionada. Recurso del que desistió una vez conocido el
Acuerdo de la Junta Electoral Central de 27 de sep-
tiembre de 1996.

Cinco Concejales de ese Ayuntamiento solicitaron a
la Alcaldesa que convocase Pleno de la Corporación
municipal para tomar conocimiento de la referida renun-
cia del recurrente. La Alcaldesa así lo hizo convocando
el 27 de mayo de 1996 el susodicho Pleno y fijó su
fecha de celebración para el 21 de junio de 1996.

d) El recurrente desistió de su renuncia mediante
escrito presentado en el Registro del Ayuntamiento con
fecha de 14 de junio de 1996. A la vista de este último
escrito de desestimiento de la renuncia, la Alcaldesa con-
vocó otro Pleno ordinario de la Corporación municipal
quince minutos antes del ya convocado para el día 21
de junio de 1996. La razón de este segundo Pleno era
la toma en conocimiento del desestimiento presentado
por el recurrente de su renuncia al cargo público y, por
tanto, de la falta de objeto del Pleno que debía celebrarse
en esa misma fecha y convocado con antelación para
tomar conocimiento precisamente de la renuncia al car-
go ahora retirada.

e) Sin que obre en autos la razón por la que se
acudió a la Junta Electoral Central, lo cierto es que el
27 de septiembre la Junta Electoral Central adoptó un


